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PODER EJECUTIVO
«OB'^KNACION.— DUpéDMK !• publirsclAa d« 

unos «dictos.— >̂lDpé□•’l̂ ie piibliciflAD de unot 
edictos.— OUpéDS»«)e1k pub1I(.'selón de unng edic* 
tos.—f*e eutorlRd U canHiind de | S.'t.OO—Dis
pénsase la publlcscldn de unos edictos — Dispén- 
■ase Ih publicación de linns edi( tos.— Dispénsate 
la publicación de unos e llctos.—Se admite una 
renuncia y se nombra un huslltuto. —DIspénsnae 
la publicación de unns edictci.-Dispénsase la 
publicación de unos edictos — Dispénsase la pu
blicación de unos edi( tos —Trasládase deflnlti- 
TSiuente la cabe cera del distrito de San Antoiiio, 
del pueblo de este mismo nombre al de el Valle 
de Anxeles.-Dispénsase la publicación de unos 
edictoe.—t̂ e noroora un lnspe> tor — Dispénsase 
la publicación de unos edictos

■ELA.1 IONES EXTERIORES. -  Autóttr»f> s.
eUERR.a. — .-̂ e asigna una pensiiui do montepío de 

183.50, á os menores Juan AnPmio y María 
Conceptión Moneada,-Se ssitrna al sollado 
Adán Gómez, la pensión de Inválido de A 10.(M. 
— "̂ e as'gna al *»iibtenii'nte Onrifre Castañeda, la 
pensión de Inválldu de 815.1X>.—Se Hutorir.a el 
gasto de $ >58.td^ —Se manda patrar $ 18,.50 — 
Se numb a al Capitán Knlliir.ar Kndríjuez, Ins
tructor lie la guarnición y milicias de la plaza de 
Ocolepeqile.

FOMENTO Y O BRts RUBLICA'á, — Deniégase 
lina aolieítud — ie aprueban unos cuadros de Ca- 
llilcaciÓD —Se iiprueba una cooirata.

IN S T ltm  CION PUBMi'A Y  JUSTICIA. -  3e 
nomliran á loa Doctore» don Manuel .Sar.ivia y 
don Juan P, I.ópcr, profesore» ile |ii Escuela de 
Medicina y I Iriuia.—Adiniieseal Dr. dun Sal
vador Cor.lova su renuudh de Pr (eaor de la 
Escii, la de Me íicina y Cirugía y uómbranse 
sustitutos

AVISOS,

P O D E R  E J E C U T IV O

G O B E R N A C IO N

P:s|>énaase la puUicacli'in de unos edtcu«

Tegiii igalpH: 25 do iin\ipntbre il« 1903.
El rmiileiite

ACUKkt>\;
Diapeusar á Pedro Lunda v María Agiiati- 

na Ortega, ver'iiiOM d« Tatiimbla y Sao An
tonio de O iei te letp. <-iivametit«, «*n eate de 
pertaitieitto. Ih publicacir>i> de ediotoe para 
que cmitrnigHti niHtriinoiiio i ivil, (irevio el
S igo de la suiiiisde A5.0J en ia Tesorería 

euerHl —Cumuiiiqnrse.
Bo m il a ,

El Secretario de B>t«do en el Despacho de 
OoberiMeión,

D. Gutiirrtx.

Dispénsase la puUlcaciÓB ds neos «lictes

Tegoeifalpe: 25 de novia«bre de 190S. 
B  PraeideoU

acu er d a :
Diapeníar & Dolores Matute y Petronila 

Agti ilar, veoibOS de La Esperanza, departa
mento de Intibiicá, U ptiblicaoión de edictos 
para que contraigan matrimonio civil, previo 
el pago de la enma de i  10.00 en la Admi
nistración de Rentas respectiva —Oomunl- 
qnese.

Bo n il l a .
Kl Secretario de Estado en el Despacho ds 

(áobernaciÓD,
D. Qutifrret.

Dispénsase la publicación de unot edictos

IVgucigalpa: 25 de noviembre de 1903.
El 1’reeidente

a c u e r d a :

Dispensar á Juan Pablo Navarro y Jesús 
•Mi :etice, vecinos do esls capital, la publica
ción de edictos para que contraigan matri- 
inoiiir> civil, previo el pago de la suma de 
cinco pesos en la Tesorería General. —Uomu- 
uíqitvse.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D, Gutiérre*.

Rs autoriza la eantIJad de $ 8-5.00

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizarla cantidad de t  35.00, que ae 

entregarAn al Gobernador Político de Santa 
Bárbara, valor de ,diez vestí los para las es
coltas de los Inspectores de Policía y Ha
cienda de aquel departamento; imputándoee 
dicho gasto i  la partida VI, capitulo X I, Ra
mo de Gobernación, en el Presupuesto vigen
te.—Comuniqueae.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Outiirret.

DIspéassss la publIcacióB de unosledictos

Tegucigalpa: 27 de nofieaibre de 1903.
El F‘ residente

a c u s k o a :
Dispensar á Salvador Galiodo b. y  Teodo

ra Valladaree, veciooe de Sao Pedro, depar
tamento de Cortés, la publicación de edictos 
para que cootraigau matrimonio civil, previo 
el pago de le suma de diez peens en la Admi- 
oistración de Reotas reapectiva.— Comuoi- 
qucee.

Bonilla.
El Sooretarie de Estado on el Deepacito de 

Chrbemaeíóo,
D. Outiirrm .

Dtipéosase Is publicación de anos edMoa

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1903. 
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Francisco J. .\lvHraili) ;  Mer

cedes Montes, vecinns de San Pedro, departa
mento de Cortés, la publicación de adictos 
para que contraigan matrimonio civil, previo 
el pago de la suma de diez pesos en U Admi
nistración de Rentas re8(>ectiva.— Comuni
qúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. OuUérrtt.

Dispénsase la publicación de anos adictos

Tegneignipa: 28 de noviembre de 1903.
El Presidente

acuerda:
Di-pensar á Nicoláe Gnzmán j  Juana Jo

sefa i*ineda. veoinoa de Santa Groz de Yojoa,. 
departamento de Cortés, la poblicacióo de 
edictos para que contraigan matrimonio ci
vil; previa el pago de la soma da diez peeoa 
en la Receptoría de Rentas respectiva.— C o- 
mnuíquese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho da 

Gobernación,
D. OuUirrt*.

9e admite una reuuocis y ss nombra un sustituto

Tegucigalpa: 28 de noviembre de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
1. ”—Admitir al Inspector de Policía y  Da*

rienda del departamento de Olaucho don 
Francisco E. Vargas, la renuncia que, por 
motivos de enfermedad, ha interpuesto, rin
diéndole las gracias por sus servicios; y

2. *—Nombrar en so reposición al ssflor
don Narciso Montes, con e¡ eneldo de ley.—  
Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Gobernación,
D. Ovliérrn..

Dispénaass )a publicación de tinos edictos

Tegucigalpa: 28 de noviembre de 1903.
£1 Presidente

a c u e r d a :
Dispensar A Jeads López j  Silvería Ohavse> 

rría, vecinoe de Orica y Marale, respectivn- 
mente, en este departamento, la pnblicaeión 
da edictoa para qoa contraigan matrissonio 
m i l ;  pearío al pago da la aninn da d i «  p » .
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toa *!D U Receptoría de RentM reepectiee.— 
Comonlqaeee.

Bo n il l a .
El Secretario de Eletedo en el Deepacho de 

OobemacíóD,
D, O ntiin tt.

Dispéanee I» publicacióD de nom edictoa

Teguoigalpa: 28 de notiembre de 1903
Bl PreaiJente

ACURKni;
Oiepeniar 4 Uil Oaorio ;  Lucía OrdófleB 

Tecinot de La Eaperanaa, departamento de 
lo tib oc i, la pnblicacióu de e<!ictoa para que 
contraigan matrimoriio civil, previo el pago 
d é la  auma de diez peaoe en la Adminiatra 
ción de Rentaa reapei:tira.— Comnoiqneae.

Bo n il l a .
SI Secretario de EaUdo en el Deapacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez

Olapéaaase ta pubUcadóo de unos etllctos

Tegacigalpa; 30 de noviembre de 1903.
SI Preeidente

a c c k r d a :
Diapenaar & Joaquín Tábora y María Ara 

na, vecinoa de Oraeiaa, la publicación de 
edictoa para que contraigan matrimonio civil, 
previo el pago de la auma de diez peaoa en la 
Adminietración de Kentaa reapectiva.— Co 

.mnníqueae.
Bo n il l a .

El Secretario de Batado en el Deepacho de 
Oobernacióo,

D. Gutiérrez.

Traaládase definitivamente la cabecera del dlatrito d* 
San Antonio, del pueblo de eate mismo nombre al 
de El Valle de Angeles.

Tegucigalpa: 30 de noviembre de 1903.
El Presidente, tomando en consideración 

que en £1 Valle de Angeles se encuentren 
establecidas en la actnalidad variaa empresas 
mineras de alguna consideración, trayendo 
como consecuencia de ésto, el aumento de 
población y el ensanche del comercio; y  que 
por este motivo se hace necesario que ha;a 
mayor vigilancia en dicho pueblo, tanto para 
mantener constantemente el orden como para 
garantizar mejor los intereses públicos y loa 
de las empresaa mineraa,

acu erda ;
Trasladar, definivamente. la cabecera del 

distrito de San Antonio, del pueblo de eate 
mismo nombre en donde ha residido ante
riormente, al de £1 Valle de Angeles.— Co
muniqúese.

B o n il l a .
£l Secretario de £stadu eu el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

Dispénsase la publicación de unon edictos

Tegacigalpa: 30 de noviembre de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Ambrosio Vega y Angela del 

mismo apellíiin, vecinos de Atima, en el de

Sartameoto de Santa Bárbara, la publicación
e edictos para que contraigan matrimonio 

civil, previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva.— Co 
muiiiquese.

Bo n illa .
Bl fWrntario de Rotado en el Deapacho de 

Gobamaoióo,
D. Ouiiérrez

Se D'̂ mbra un Inspector

Tegucigalpa: 1.” de diciembre de 1903 
Encontrándose procesado el Inspector de 

Policía del departamento de Oomayagus, 
don Matilde Ramos, el Presidente 

a c L’ erd a  :
Nom b'sr en sustitución snya, co i el suel

do de l.-v, i l ('omandante 1.* don Juan José 
Villato'o.— Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario .le Estado en el Despacho de 

GoDernación,
D. Gutiérrez.

Dispénsase la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: l .°  de diciembre da 1903. 
£1 Presidente

a c u e r d a ;
Dispensar á Mariano Navarro y  Mercedes 

Sandovai, vecinos de Qlanchito, departamen
to de Yoro, la publicación de edictos pare 
que contraigan matrimonio civil, previo el 
pago de la suma de I  iO.OO en la Receptoría
de Rentas respectiva.— Comuníqneee.

Bon illa .
El Secretario de Estado en el Deepacho de 

Qobernación,
D . Gutiérrez.

RELACIONES EXTERIORES

M AN UEL BON ILLA,
aMjrSBÁL DN DIVISIÓN T presid en te  CONS

TITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DE HOM- 
DURAB,

A 8. H. Víctor Manuel III paríla gracia de Dios y 
la Voluntad de la Nación, Rey de Italia

Grande y Buen Amigo:
Tengo la honra de comunicar á V. M., 

que habiendo aido llamado por el voto de 
mis coociuda<lMOos á ejercer la Presidencia 
de la República en el período de 1903 á 
1907, asumí el Poder Supremo desde el 1.^ 
de febrero último, en que presté la prometa 
constitucioual, ratideada ante el Congreao 
de la Nación el 17 del mes próximo pasado.

Al ponerlo en conocimiento de V. M., me 
rs grato asegurarle: que mis mayoreo aspi
raciones y propósitos, en el alto puesto en 
que me bailo colocado, se eocatninarán á 
estrechar y  fortalecer, en cuanto de mí de 
penda, las amistosas relaciones que por for
tuna ligan á nuestros respectivos países y 
Gobiernos.

Haciendo votos por la prosperidad de esa 
Nación y por el bienestar personal de V. M., 
me suscribo su leal y buen amigo,

(F .) .Ma n u e l  Bo n il l a . 
(F .)  Ma r ia n o  VisquEz.

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio del 
Ejecutivo, á 9 de junio de 1903.

VÍCTOR MANUEL III,
FOR LA GRACIA DE DIOS T LA VOLUNTAD DE 

LA NACIÓN, HET DE ITALIA
Al Mfior MsdusI Booilla. Presidente de ta Repübllca 

de Uoodurat, Nelud I
Queridísimo y Buen .Amigo:

Oon verdadera sstisfaceión hemos recibido 
Is noticia que N"S habéis dado de Vuestra 
elevación á la Presidenca de esa República 
t»ara el periodo eon-tituoional de 1903 á 
1907.

Nos apresuramos á daros Nuestras sinceras 
felicitaciones p«tr la pública manifestación 
iada a Vuestros mérit.^ y Os protestamos 

que Nuestros sentiinirutos hacía Vas y hacia

la República de Honduras, correspoiníen per- 
focUmente á los que Vos eortesmente Nos 
habéis expresado pnr Nuestra persona y por 
Italia.

Y  al Hsegnrarria lo mismo <1e Nuestra mis 
distineuida estimación y amistad, roiísmos i
Dios que Os tenga, qneridisimo y buen arai- 
gn, en Sn Santa (Jiistodis- 

Vuestro Buen Amigo.
(F .)  M. R, VÍCTOR MaNüEU 
(R .) MorIk.

San Rossnre, 5 de octubre de 1903.

G U E R R A
Re asigna una pensión de montepío de f  22.50, á hw 
menores Juan Antonio y María Itoncepción Monosda

Tegucigalpa; 14 de julio de 1903.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Aaignar á loa menores Juan Antonio y  

María Concepción Moneada, hijos natnralsE 
reconocidos del Teniente Leandro Moneada, 
muerto en Aroapala el 26 de febrero último, 
á consecuencia de la herida que recibió en la 
batalla de El Aceituno, el 23 del mismo, en 
servicio de la cauea legitimieta, la pensión 
mensual de (# 22.50} veintidós pesos cin
cuenta centavos, que será pagada por la Ad- 
minietración de Rentas de eate departamen
to, á la eenora Sebastiana Zepeda, madre de 
los agraciados La cantidad t-xpresaJa eerá 
efectiva en cuanto al varón hasta que llegna 
á la mayor edad, y para la mujer mientrM 
dure aín tomar estado; debiendo imputarse el 
gasto que ocasione el presente acuerdo, 4 la 
partida “ Para montepíos, retiros é inváli
dos.”  que registra «I Ramo de la Querrá, en 
el Preeupnesto vigente.— Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Batado en el Despacho da 

la Querrá,
Saturnino Medal.

Se asigna al soldado Adán Oómez, la pensión de tn- 
válido de $ 10.00

Tegucigalpa: 14 de julio de 1903.
Bl Preeidente de la República 

acu erda :
Asignar al soldado Adán Gómez, quien ha 

quedado inválido á consecuenoia de las heri
das que recibió en la acción de armas librada 
en Curay el 8 de abril último, en aerviuio de 
la causa legitimista, la pensión mensual y vi
talicia de (fi 10.00) diez pesos, que deberá 
pagársele por la Reoepturfa de Rentas d# 
Langue, en el departamento de Valle. La 
erogación que ocasione el presente acuerdo, 
se imputará á la partida “ Para montepfoa, 
retiros é inválidos,”  del Ramo de la Guerra, 
en el Presupuesto vigente.— I'omuniquese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho ds 

la Guerra,
Saturnino Medal.

6e asigna al Buhteoleote Onofre Caatafieda, la pañ
alón de Inválido de $ 15.Oó

Tegucigalpa: 14 de julio do 1903.
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aiignar al Subteniente Ouofre Caatafieda, 

quien ha quedado inválido á ooiieecuencia de 
la herida que recibió en la acción de armei 
d« El Picacho, librada el día 11 de abril úl
timo, en servicio de la causa legitimieta, I»
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penaiÓD mensual t vitalicia de quince |>«aoe, 
( t  15.00) que deberá pagársele por la Ad 
miniatracióu de Rentas de este departanen 
to. La erOKSciÓD que importe el presente 
acuerdo, se imputará á la partida *‘ Para 
montepíos, retiros é inválidos,'’ del Ramo de 
la Guerra, en el Presupuesto vigente.— Co 
mnnfqaeae.

Bo n il l a .
El Secretario de lüstado en el Despacho de 

la Guerra,
iSiaturritno M tdal.

líe outorlza el gasto de $52.0Sá

Tegucigalpa: 14 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

acu er d a :
Autorizar el gasto de t  52.0€¿. valor de 

lae medicina» aiiministradas por el doctor 
don Carlos W. Bennett. para los enfermos de 
la gnarnición de la plaza <te Santa Bárbara, 
dorante el n.es de junto piúzimo pasado, 
La cantidad expresada deberá pagarse al 
mencionado seflor Bennett, por la Adminis 
tración de Rentas de aquel departamento; 
debiendo imputarse la erogación, á la parti 
da 8.*, espítalo V , Ramo de la Guerra, del 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

Bon illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Modal.

Se manda pagar % 18.50

Tezncigalpa: 15 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Receptoría de Renta* de Coli 

ñas, en el departamento de Santa Bárbara, se 
pague al seflor don Juan J. Ouzmán, la can 
tidad de ($ 18.50) diez y ocho’ pesos cin< 
cuenta centavos, en sustitución de igual su> 
ma, que dicho seflor invirtió en servicio de 
lae tropas legitimistae, que operaron en aquel 
departamento, en la guerra recién pasada. 
Esta erogación deberá imputarse á Is cuenta 
"Campufla legilimiita de 1903," abierta eu 
la Tesorería General de la República.— Co 
muníquese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho ds 

la Guerra,
Saturnino Modal.

-fie nombra al Capltáa Baltasar Rodrigues, Instructor 
de la guarnición y milicias de Is plaza de Ocotepeque

Teeucigalpa: 15 de julio de 1903.
E l Preaidente de Is República 

acu erda :
Nombrar al Capitán don Baltazar Rodrí

Suez, Inatriictnr de la guariiiciou y  milicias
e la plaza de Oootepoque, cxin el sueldo de 

ley.— Comuníqueae.
Bon illa ,

El Secretario de Estado «ii el Despacho de 
la  Guerra,

Saturnino Modal.

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS

Dcniéiraee una aolicitud

T i gUi‘Íg--*lp» : 'i de Vcpiicmb'e de iHOt
Viata la selicitiiii pri e>-iit>ili. di,<c v s i,»  

to de airnsio ú'timo. p.ir s. n«>rM Itcliina
Brat), Tecina de estn -ra a- U
conceda un loto de terreni n i*  l> e, <t.

cuarenta varas de norte á sor, y de oriente ú 
poniente, en compensación de on aolar de su 
propiedad de las mismas dimensiones, que so 
le tomó al construir el puente de £1 Guana
caste y abrirse la calle inmediata.

Considerando: que del informe pedido al 
Gobernador Político de este departamento, 
aparece qns el aflo de mil novecientos uno, 
la Municipalidad de esta ciudad, mandó pa
gar á la seflora Bran, por vía de indeniniza- 
ciÓD, por el terreno que se le habla tomado 
al componer el expresado puente, la suma de 
treinta pesos; cantidad que fué recibida por 
la expresada seflora Bran, Por tanto: el Pre
sidente de la República

a c u e r d a :
Denegar la expresada solicitud.—Comuni

qúese.
Bonilla .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas.

Alborto Mombredo.

8e aprueban udm cuadros de csliftcación

Tegocipalpa: 2 de septiembre de 1903. 
Con vista de los cuadroe de ealíffcacidn de 

loa individuos obligados á contribuir en el
!>resente aflo, con su peculio ó  trabajo, para
a construcción y conservación de loa cami

nos. formados por las Municipalidades de Jn- 
ticalpa. El Real, Gualaco, San Esteban. Gna- 
rizams, Mangulile, Concordia, Jano. Manto, 
San Francisco de La Paz, Guato, El Dnlce 
Nombre, Salamá, Catocamas, Esquipnlaa del 
Norte, Campamento. Silca, Yocón, £1 Roaa- 
rio. La üniÓD y Guayape, del departatomento 
de Olancbo y remitidos por el Consejo Do~ 
partameuttti dvl mismo, #1 Preaideiit» 

a cu er d a ;
1.^— Aprobarlos con las modificaciones si-

Suientes: En el de Jutícalpa, e« suprime á
on Tomás Cáliz M., por estar calificado en 

el de Cataenmas lugar de su domicilio; y  se 
agregan á la segunda clase los eeCores Juan 
J. Cabafias y Eustaquio Funes. En el de 
Catacamae, se trasladan ds la segunda á la 
primera clase los señores Tomás Cáliz Mar
tínez, Juan Antonio Irlas, Paulino Amador, 

smón López C ., octavio Lara, Faustino 
Lera, Alejandro Coliiidrss, Gabriel Moya y 
Jacinto Jimén,«z; y ee ezoliive á don Eusta
quio Funes. En el de San Francisco de La 
Paz, se incluye en la segUD>ia clase á don 
Ignacio Durón Mena. Kn el de Gualaco, se 
incluye en la seguoda clase á dun Bernardo 
Parralea P. En el de Quarizama, se incluye
en la segunda clase á don Marianu Paguada. 
En el de Manto, ee hace lo mismo uon don 
Agapito Ruiz Torres. Eu el de Mangulile, 
Yocón, Silca, CHinpaineiito y Esqiiipulas del
Norte, ee declara: que 1- a prolrtarios -iebeu 
pagar tree peeoe ó trabajar seis días r no las 
eantidades restiei-tivainente acorda-las por 
aquellas MuniciiMliitodea; y 

2.*— Qtie <li<’h'<B cuadros se ari-hiveo en el 
Ministeito «le Fomento v Ohrae Pública» para 
los fines consigiiieiitcH — Comuniqúese.

Bo .n il l a .
El Necrettrio de Estado en el De-pacho de 

Fomento y Oor->e Púnlicae,
A ler to  Mombieña.

Se aprueba uua cootrata

Tegu iga 't»: 
Con vista )• U

2 lie septiembre ii« 1903.
>otrataqiie dlca; —‘ Prao-

Íiotor la fachada del edificio que oeapsi kt 
lirección General de Telégrafoe, ioclayenid» 

el alero reepectivo, tiendo la pintora u  Moo 
y siguiendo el orden qne actualmente tiene: 
la fachada en referencia consto de treinta j  
tree varae tres cuartas de extensión; oompn^ 
metiéndose, asi mismo, á hacer todos loe
remiendos de albsflileria en lae paredes, á fia
de qne no queden roturas ni deeperfectoe: á 
á pintor cuatro puertea y cuatro rótnioeen la
forma en que hoy están: á pintor un cancel j  
baranda en el despacho de tolegramae y nna 
mesa redonda en qne trabajan loe tolegrafla- 
tos, lo mismo que á colocar cnatro vidríoe. 
Los sefiores Lsnda y Acosta ejecntarin toa» 
bién los siguientes trabajos de albaflilerie: 
echarle torta á ooa pila de bafio y colocarle 
nn asiento de piedra y mezcla, pulido todo 
con cemento romano; topar no boquete en la
Írared divieoria contigua al baflo, repelláodo- 
o toda, lo mismo que los desperfectos do lau 

paredes de dicho hallo, y á remendar 1m  ago» 
jeroe que tenga la pila.— Segando: lo» aeft»' 
reo Landa y Acoeta pondrán de su propia 
cuento todo el material que sea neoeaano pa
ra la ejecución d«l trabajo, «I cual aeré entre
gado ain falto alguna el catorce del preeeato 
mes j  se comprometen á atender toda* laa 
indicaciones que lee haga el Direotoi é loa- 
pector de Obras Públicae.— Tercero: el 
bierno pagará á loa seDoree Landa y Aoouto, 
por el trabajo indicado, la cantidad de ciento 
cuarenta pesos del modo eignieoto: «iocueata 
peeoe, al ser aprobada rato contrata; eioenoa- 
ta. una semana despaéa; y  el resto de onanii- 
to peeoe, al ser entregado y recibido el trabo- 
to. En fe de lo cual, firman la preeooto OB 
Tegucigalpa, á doe de eeptiembre de mil no- 
vecieotoe tres.— Sello.— Francisco llartíaos. 
— Leónidas Landa.— Francisco I. Aooeta;’ * 
el Presidente

a c u e r d a :
1.*— Aprobarla en todas sos partos; y  
2.*—Qne esto gasto ee impute al oapttolo 

V il , partida 5.*, sección **Gastos Oiveiuoi^** 
Ramo de Fomento, del Presupuesto vigente. 
— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Fomento y  Obras Públicas,
Alberto Menibtoño.

IN S T R U C C IO N  P U B L IC A
Y  J U S T IC IA

i'iei‘<* Mhi-h *.,-!, D iw io r é  Ir-spe- t.jr il« 0 ‘ 'raa!
I'úhli<*a», • !• 
) «rtr, V lo» ■>
■■to'o IriH* \ u-ta,
h»U ,'iit'vet'iil*
1*0.ebf -'1. I- 
sefli r»* Lm

n< (iiR'o -Icil Uobieriui, por una 
V PranIs-oiii'laS La-

■ 1- este r».l, fSlf SI,
1-eiebrar, comn efi efecto

• f - t »  siguiettie: ■ l'riuiero; los
ii, \ Ao'Sin H« C'iuiprumetea á

Be nombran i  loa Doctorea don Manuel fisravta T
clon Juan F. López profesores de la Escuela dO
Medicina y Clrugls.

Tegucigalpa: 20 de agosto do 1903.
Eu atención á que no hay profesor nom

brado para las clases de Química Oenoral y  
Mineraiogia. en la Escuela de Madioina, y
á qno el articulo 3.* ilel Reglamento aprohm- 
do el 9 de julio último eetobleco qoo babvá 
nn soto catedrático para loa dos ooruoa fia 
Anatomía; «I Presidente

aocehda :
1. *— Nombrar, para que deeempelle la pri

mera asignatura, al Dr. don Juan F. Lópea.
2. ”— La de .Anatomía (1er Curso), que fia-

te desempeña, quedará á rargn del profeaor 
de Anabonia (2.* curto), Dr. don Manool 
Seravis; y

3 * —Lm  referi.ios catedráticos devongarfia 
•I sueldo asignado en el Presupuesto razpoo- 
tiso.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretorio de Estado en ol Deapaobe fia 

InitruooiÓB Pública,
Miguel R. Dáwüé»
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4U KBPUBUCA DB aONUUKAS

Adetíleee »1 Dr. don Snl-vndor Córdov* Mi m uncU  
de ptofeeor de in Kaeneia de IfediciDe f  C^rugie y
ndmbrenee «uetitutos.

Tegncigalpa: ‘̂ 0 de agoato de 1903. 
Siendo justos loa motivos en que el Doctor 

don Salvador Cordova funda id renuncia de
fiTofeaor de taa asignaturas de Clinics Médica

1er. corso) y Patologia Externa (2.* curso); 
•1 Presidente

a c u e r d a :
1.*—'Admitírsela, dándole las gracias por 

■ns servicios; y
2.*— Nombrar, respectivamente, á les Doc 

torea don Manuel Saravia y don Juan A nto
nio Raudales, profesores de dichas asignatu
ras, con el sueldo asignado en el presupuesto 
especial.— Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado enjel Despacho de

Instrucción Pública,
MijfUfl R. Dávila.

í L V I S O S

A los maestros constructores
Se hace saber: que en el solar de la oasa 

qne actualmente ocupa en Gomayagüela la 
Administración de Rentas, se proyecta cons 
trnir un edificio destiDsdo para Escuela Ñor*
Bial, que tendrá 87i varas de Orieots á Po
niente; 59^ de Norte á Sur; y 43 de Poniente 
i  Oriente, según loa respectivos planos.

Lo que se publica en solicund de propues- 
iae, señalándose el 15 de diciembre próximo 
com o término.

Tegucigalp i: 19 de noviembre de 1003.
El Secretario de Estado del Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávila.

El infrascrito, Secretario de la Facultad de 
Jorisprudencia y Ciencias Politicas, á los in> 
díviduos de la misma, hace saber:

Que el del mes en curso, á las cuatro de 
Ir tarde, se celebrará una Junta en el Salón 
de A ctos de la Universidad Central, con el 
objeto de elegir la Directiva que funcionará 
en el bienio de 1901 á 1905. En tal virtud, 
■e lea excita para que coucurran á la expresa
da Junta, pediendo enviar sus votos por es 
arito, los que no puedan asistir, y por telé 
grafo, los qne estén fuera de esta capital. 

Tegncigalpa: 4 de diciembre de 1903.
A i.bekto a . Rookíql’ BZ.

O CTAVIANO GALLARDO, 
Administrador de Rentas v Aduana del de
partamento de (!nlón, hago saber: que el se- 
flor don Emilio Kicnemaixi, naturai de Ale
mania y de estu vecindario, se ha presentado 
á eeta Adraiiiiatrnciuii ileiiiinciando como 
valdio un terreno que » xiate en el lugar lla
mado “ Urravils,”  jiins liocion del pueblo de 
Iriona, distrito de la Moeqiiitia, de este ile- 
partamento, de diez mil hectáreas de exten
sión, prOfiio para la gatiaderi-a, y cuyos limi
tes snu: si norte, la confluencia de los ríoa 
“ Siguere" y “ Bulnitini;”  ai sur, moutaflas 
de nombre descouocido; al este, el rio “ Bul- 
nitini;”  y ul oeste, el río “ Síguere.”  liOa te
rrenos nnliii laiit-s con el denunciado son to
dos iiaciniiales <> valdíos. Lo qus se pone eu
< ....... (Id público, para loa efectos de
J •*.—Trujillo: 30 Jü octubre de 1903,— ü. 
« “ .llardo.

neral de setenta y cinco hectáreas de exten
sión, en nn punto llamado “ Cerro del Moro,”  
comprensión municipal del pueblo de El Ro
sario, en el departamento de Olancho; y qne 
tiene por limites: al oriente, el caserío de El 
Salitre; al poniente, la montafia de El Rosa
rio; al norte, el rio de Tabaco; y al sur, el 
caserío de Talgos. Lo que se pone en cono
cim iento del público para los efectos legales. 
— Tegncigalpa: 11 de noviembre de 190-3,— 
Alberto Membrefio.

El infrascrito, ¡Secretario de Estado en el 
Despacho de Poiueiito y Obras Públicas, ha- 
«-H eaber: que en esta fecha ae ha presentado 
ni Poder Ejecutivo el aehor don Sautoa Ohan* 
•(o, por ai y so nombre de don Antonio Zú 
Bígs, pidiendo ee lea oooceda ana sona mi

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 
Letras de lo Civil, hace saber el escrito y 
auto y razón que dice:— “ Denuncio de ve
ta nueva.-~Seflor Juez de Letras de lo Ci
v il.— Manuel Santos, mayor de elad, casa
do, agricultor y carpintero, vecino de Ojo- 
jo o s , por sí V en representación de loa se- 
fiores Luis Chipas y David Isigos, el pri
mero mayor de edad, eoltero y minero, ori- 
gioario de Italia y hoy vecino del pueblo 
referido, y el segundo, mayor de edad, sol
tero V de oficio mioero y agricultor, del do
m icilio de San Buenaventura, sute U J., 
con  el debido respeto, expongo: que be des 
cubierto, eu compaflia de los eocioa ya re
lacionados, una veta en cerro virgen, la que 
produce oro. en el lugar llamado r^rro de 
Los Codornices, la qne corre de N. E. á $. 
E ., cuyos limites son: por el norte, cáese 
de Sau Bartolo; por el sur, Cojutepeqne; 
por el este, carretera nueva; y  por el oeste, 
casas de La Trinidad. Y deseando explotar
la en debida forma, vengo á hacer formal 
denuncio de ella y á pedirle, en consecuen
cia, ee digne admitirlo y mandar que se re
gistre y publique en la forma determinada 
por la ley, acompasando la muestra respec 
Uva de la mina en referencia, á la cual doy 
el nombre de “ 1.a  Trinidad,”  jurando no 
proceder de malicia.— Tegncigalpa, noviem
bre veinticinco de mil novecientos tres.—  
Manuel Santos ” — Presentado en su fecha, 
á las tres p. m .— Chévez, Srio.—Juzgado de 
Letras de lo Civil.—Tegurigalpa, noviembre 
veintiséis de mil iiovecicotos tres.— Admíte
se, regístrese v publiqupso en un periódico 
del departamento, por tres veces, una cada 
diez dias, por lo menos, artículos 33 y 3.3 del 
Código de .Minerin.— Xotifíquese.— U. Bus- 
tillo (5. — IVdro Pablo Chévez, Srio.—-En 
veintisiete del mismo se registró en el libro 
de descubrimientos que este .Juzga lo lleva.-— 
( ’ hévez; Srio.— Tegncigalpa, tioviemhie 27 
de 1903 — Pedro Pablo Chévez, Srio.

El iofrascriio, Se.’ returio de Estado ea el Despa
cho (le Fomento y Obras rúb iess, ha.e saber: que 
en esta fecha se ha pri-scnlado al l'o ler Ejecutivo el 
Señor Doctor don .\lej > S. Larii, piiliendo se le con
ceda una zona mineral <le doscieuCas hectáreas de ex- 
tcDsiciu, eu el luüar llarasdo • El Terrero,”  jurisdic
ción del pueblo de Msraita, en este departamento. 
Dicha z.ma ti-n.Irá la forma de un cuadrado, y por 
centro el rancho de Tilmrcio Ordóftez. que está si
tuado en el cerro denominado de "L a  Mina,” Lo 
(joe se pone en conocimiento del púljllco para los 
cftcios leeales. —Teguelgalpa: 3 (le (jll'luillbre de 
1ÍKJ3.— Altierlo Meuibreño,

dnos, y no babiéndoss logrado la captura da
los tres primeros. Eduardo Bonilla, Eusta
quio García y Felipe BoniMs, todos de ssW 
vecindario, é ignorándo.’e su paradero, en 
nombre de la lev, exhorto y requieroá Uda. 
para que, si aparecen en su jiirisdíccióu, aa 
sirvan capturarlos y remitirlos, con todas 
las seguridades, á ías órdenes de este Jua
gado, ó del Juzgado de letras de Nacaoraa. 
Filiación del reo Eduardo Bonílja: como dé 
treinta y seis afloa de edad, casado, labra
dor, natural y vecino de Aramecina, bajo dé 
estatura, color trigiieftc. iwlo 'iso, negro, ojoé- 
pardos, nariz media HtiUita, i un bigote v pe- 
rita peqnefins, viste panfMl/.r( y ch-<queta ds 
dril, sombrero de j(i<-ci>, es de -alzo, voz ba
ja y algo entrerortada, sabe ''-er y escribir, 
no tiene cicatriz visible. Fi:i»ci(^n del reo 
Eustaquio García: como ds veiiitioueve aOos 
de edad, Casado, labrador, na cursi de Ars- 
mecina y vecino de Amapala, alto de esta-  ̂
tura, color triguello. pelo cres;>o y negr«> 
ojos pardos, nariz fina, con bigote y barba, 
viste pantalón' y chaqueta de dril, descalzo, 
osa sombrero de junco, voz clara, aabe leer 
V escribir, oo  tiena ninguna cicatriz viaibla.
Filiación del reo Felipe Bonilla: como dé 
treinta afioa de edad, casado, labrador, na
tural de Aramecina y vecino del mismo, al
to regular, color triguefio, polo liso, negro, 
ojea negros, nariz algo ancha, apenas tiene 
bigote y  sin barba, viste pantalón y cha
queta de dril, sombrero de palma, no sabe 
leer ni escribir, voz baja, descalzo, tiene al
go Salida la roandíbula jiif->ríor y sin nin
guna cicatriz visible. Ofrezco a Uds. mi re- 
ciproci<lad en casos semejantes. — Librada en 
Aramecina, doparzameiito de Valle, á t.^ 
de agosto de mil noveoient<>s r.rea.—Ssntoa 
Banegas.— Benjamin Roéis, 8rio.

SANTO.S B.ANEGAS.
Juez de Faz prnp{(.tario de Aramecina, de
partamento de V'alle, á los Juoces de instruí* 
ciÓQ y demás autoridades de la República, 
hace saber; que eu el .Tiinradu lie mi cargo 
80 instruye causa crimiii .i contra loe ímlí- 
viduos Eduardo Bonilla, ,*(! istuquio Garcis, 
Felipe Bonilla y LeopoLio .Vtaid(>nado, por 
el delito de homicidio con-im ado en la per
sona de Domingo Díaz, d- ente vecindario, 
á las doce del día diez v - -te de enero de 
mil novecientos, en la 'rada de Mana- 
ohioha, en el cantón <’ <) .ib*e, de esta ju 
risdicción; y  que babié''<i « decretado sato 
dé prisión provisional lo .vra dichos indivi-

El inrnscrito, Secretario del Juzgado de Letras de
lo Civil, hace saber ia solicitud, suto y nzóu que di- 
ren:—"Denuncio de mloa nueva.— SeAor Juez de 
Letras de lo Civil.—Miguel Fortín, mayor de edad y
de este vecindario, ante Ud., con el respeto deiddo,
manifiesta: que eo el cerro donde está establecids Is 
aldea de ChiouMepe, Jurisdicción del mineral de 
Valls de SngGes. eo este departamento, su sobrino 
ttaturaino Valle, ba encontrado un tendedero ó vela 
que produce plata, como se ve de la muestra qus- 
acompsfis; siendo sus límites; al oriente, el caañfo 
de Cbíquistepe: si poolente, la quebiada de t bina
da; al sur, La Penita; y el norte, la huerta da Joan 
Msirena; corre de norte á sur y tiene su recuesto al 
ponienle; vet-t que se encuentra en cerro virgen, pues 
en él DO existe ninguna n.loa registrada dentro dsl 
radio de cKHtro kilómetros I >«Mand« su citado so
brino explutar dicha veta ó tendedero conforme i  las. 
prescripciones legales, viene á denuncUrla en nom
bre del referido ^aturninú Valle y eo H de los sello- 
res Yanusrln Velái-qucz y Apclnnio i astro, dándole 
por nombre “  La Nueva Üantn Inés. ” Por lo ex- 
piiesto, al señor Ju(z pide se sirva admitir este
nuncio y tramitarse rc-n arreglo á der<cho, advirtiez- 
do que los rt-feridí-s Valle, Velásqm-z y Castro soé 
vt-citios del Valle de .angeles, todos mayores dr edad,
Dliuerus y agricultores, artículos 37 v 33 del Códitro 
de Vinería —Tegucigalr-ic 24 de i ovu mbre de 19U8, 
— Miguel Fortín, ”  — l'resentado c  ->u fet ha, é la 1 
p. t u I  liévtz, Srio,—.Juzgado de ' eiras de lo Ci
vil.—Tegucigdlpa, uovh nilire vei. ticustro de mil 
0(jvc'( lentos tres —A(.lni!t' sr, Ibg'stresu y publlqueas 
en un peHodU'o del depaitaim-nto, por tres veost,
una exiU diez. días, por lo menos, articul('>a 83 y 89 
del t'ói|lg(j (le Minería.— Notifique-e—G. ButUllO 
O.— l*edro Pablo Chévez, Sri'i. —En velnliclnoo d«l
mismo se registró en el libro del Registro de Descu- 
brimieofos q.ie este ,tuzga>1o lleva y que principió el
añude 1903.—( hévez -  Es conforme.—Tegucigalpz, 
noviembre 26 de 1903 —Pedro Pablo Chévez, Brío.

miiiGio Diii uim
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A ven id a  3 /  N." 32
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